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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 391/11,

que forma parte integrante de la presente.

Articulo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2011.

RESOLUCIÓN N°

. BARROZO
Secretario Legislativo

Poder Legislativo

Proí. FaJzfÍQ MARINEU
Vicepresidente 1°

E caj;o de la Presidencia
/
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-VISTO^a no representada por la Sra. Erica MARADAEI, en representación de
""piensa y difusión de la Asociación Civil para la Prevención y Asistencia de las Adicciones Rock
y Vida; Y

CONSIDERANDO
Que mediante la misma solicita a esta Cámara Legislativa, se declarare de Interés

Provincial la presentación del documental "Gente en Movimiento", que se proyectara el día
Jueves 08 de septiembre de 2011, a las 19:00 hrs. en las instalaciones del Instituto Provincial de
Regulación de Apuestas (LP.R.A), San Martín N° 360 de la ciudadde Ushuaia.

Que dicho evento está organizado por la Asociación Civil para la Prevención y
Asistencia de las Adicciones Rock y Vida y la Productora 3 Clavos'de la ciudad de Buenos Aires.

Que dicho documental indaga los primeros casos de Sida diagnosticados como así
también historias de vida en voz de sus protagonistas unidos por un diagnóstico positivo de VIH
en común y a la vez es de gran ayuda a quienes estén atravesando, por ese camino.

Que el presente acto administrativo se dicta "ad referéndum" de la Cámara
Legislativa.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara en
vigencia. • • •

PORELLO:

EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVO DÉLA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL A^LANTIQO SUR

R E S U E L V E : ' v ' . '

ARTÍCULO 1°.-'DECLARAR de Interés Provincial la presentación del documental "Gente en
Movimiento", que se presentará el día Jueves 08 de septiembre ;de 2011, a las 1_9:00 hrs. En el
Instituto Provincial de Regulación de Apuestas de la ciudad dei-Ushuaia, de acuerdo' a la nota
presentada por la Sra. Erica MARADAEI en representación de prensa y difusión de la Asociación
Civil para la Prevención y Asistencia de las Adicciones Rock'y Vida, por los motivos expuestos
en el exordio. • .. • /. \
ARTÍCULO 2°.-La presente resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa.
ARTÍCULO 3°.-Registrar. Comunicar a quién corresponda. Cumplido. Archivar.
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Directora Desp, Presidencia

Poder LeaisIatívQ

Prof. p'abio'MARINEi.LO
¡cépresídente 1°

a sargo de la Presidencí
Poder Legislativo


